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RESOLUC¡ON ADMIN]STRATIVA AEVIVIENDA/CBBA/DD/ NO 058'2025
DECLARATORIA DESIERTA

cÓ0rco DE PRocESo DE coNTRATlclÓt'¡: AEV/CBiDCIN o. 108124 (4ta. convocatoria)
Cochabamba, 28 de mayo de 2025

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: 'El Sr'sfema de Administración de Bienes y Serybros establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de
bienes y serurbrbs. Se su,¡bfará a /os srgulentes preceptos: a) Previamente exighá la disponibilidad de los fondos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas;diferenciará las atibuciones de solicitar, autorizar el
inicio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará /os frámfles e identificará a /os responsables de la decisión de
contrataciótt con relación a la calidad, oporlunidad y competitividad del precia del suministro, incluyendo /os efecfos de /os
términos de pago.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28106/2009, Normas Básicas del Sistema de Adminiskación
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el mane¡o y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'
1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de211091201'1, crea la Agencia Estatalde Vivienda como institución
pública descenhalizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del l/inisterio de Obras Püblicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 1üA312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Adminiskativa No 024/2025 de fecha 091041202i, aprobó el "Reglamento para la Contrataciótt
Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servrbrbs de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Esfata/es de Vivienda" y el"Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mateiat de
Construcción y Serubios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Esfata/es de Vivienda".

. Que, el inciso f) del parágrafo lll del articulo 25 del precitado Reglarnento, establece entre otras funciones de la
CoMlSlÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Etaborar el tnÍorme de Evatuaciótt y Recomendación de
Adiudicación o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesario el lnforme de complementación o susfenfacrón parg sü

Que, los incisos e) y g) del parágrafo I del artículo 21 del referirii; Reglamento para la ContratacióR Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consuli, ,,a para Diseñar y Ejecuiar Progñmas y
Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las principales funciones cel RESPONSABLE DE CONTRATACIóN 

-

DIRECTA, las de: '(.../ e) Aprobar el lnforme de la Comisión de Evaluación y Catificaciótt y'sus recomendaciones (...)" y
"(...) g) Adiudicar o DECLARAR DES/ERIA la contratación de obras, adquisición de mateial de consruccióny servrcios
de consultoria, mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según coresponda)'.
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II.. CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AE.''. |R.CBA/ACP_INF/N' 0066/2025 de fecha
2810512025, la Comisión de Calificación, dentro del Proceso de PRO'íI. .IO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNlClPlO DE COCAPATA - FASE - (Xll) 2024 - COCHABAMBA Ar'. ;B/DC/No. 10812a $b. Convocatoria), ha
establecido, que a la referida convocaloria, no se presentaron propuestas:

N0 PROPONENTES
PRESENTACION

FECHA HORA

-a

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CBA/AJ- INF/Nr0.0353/2025 d;, fecha 2810512025, recomienda se declare
desierta, en base a los antecedentes acompañados del proceso de PRi. CTO DE VIVIENDA CUALIIAIIVA EN EL
MUNICIPIO DE COCAPATA - FASE - (Xll) 2024 - COCHABAMBA AEVia:. . Cll'lo. 108/24 (4ta. Convocatoria).

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Conkatación, en uso de sus esp':cíficas ahíbuciones conferidas por Normativa
Legalvigente:

RESUELVE:

Artículo l.- APROBAR el informe de Evaluación y Recomenda,::^,1 AEV/DlR.CB¡IACP_lNF/N" 0066/2025 de
fecha 2810512025, la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro ,;. Proceso de Contratación Directa para el
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNtCtPtO DE COC .TA - FASE - lx,l)2024 - COCHABAMBA
AEV/CB/DC/No. 108124 (4ta. Convocatoria).

Articulo 2,- DECLARAR DESIERTA el proceso de contratacióri i,: pppyEaTO DE VtVtENDA CUALtTATtvA
EN EL MUNICIPIO DE COCAPATA - FASE - (Xtl)2024 - COCHABAMBA, iiCBlDC/No. 108/24 (4ta. Convocatoria), de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 18-l inc. a) del Reglamento para la Ccntratación Directa de Obras, Adquisición de
Materialde Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Artículo 3.- La Unidad Adminislrativa dependiente de la Direeci¡ r Nacional Administrativa Financiera, queda
encargada de la notificación y publicación de la presente Resolución y pr l de inmediato a nueva convocatoria.

RegÍslrese, notifíquese, cúm plase y archívese.
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